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SESION ORDINARIA N°1135/579 DEL HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

DEL COLEGIO DE INGENIEROS DE CHILE A.G. 

 

Santiago, Septiembre 16 de 2019 

 

Inicio: 13:10 horas.  Termino 15:20 horas. 

 

ASISTENTES: 

Mauricio Baker P,.Presidente.; German Millan P., Primer Vicepresidente.; Juan Guillermo 

Espinosa C., Segundo Vicepresidente.; Enrique Gillmore C. Secretario General y los 

Consejeros Nacionales: Raúl Álvarez L.; Bernardita Astete C.; Paulino Alonso R.; Hernán 

Barría S.; Sergio Demetrio J.; Arturo Gana de Landa.; Alfredo Guzman M.; Ángela Kalergis 

C.; Odette Inostroza H.; Alfonso Larrain V.; Julio Lira R.;Mario Maureira F.; Ronald Mac 

Ginty G.; Miguel Ropert D.; Jaime Soto M.; Rodrigo Suárez V.; Andrea Rojas., Gerente; Juan 

Salvo L., Abogado.; Alejandra Ponce R., Ejecutiva de Asistencia., Constanza Gariglio Jefa de 

Operaciones y Catalina Jaramillo encargada de Comunicaciones.  

 

INVITADOS  

Cristian Bornhardt., Presidente Zonal Temuco, Ivan Violic C, Presidente Zonal Metropolitano., 

Raúl Vergara Presidente Zonal Coquimbo., Pedro Ramirez.,Presidente Zonal Bio Bio., Sergio 

Wilhelm., Presidente Especialidad Aeronáutica, Felipe Solorza., Presidente Especialidad 

Mecánica; Miguel Ángel Maldonado.,Presidente Especialidad Química y Biotecnología;  

Rodrigo Núñez., Presidente Especialidad Naval.   

 

EXCUSAS  

Presenta sus excusas la Consejera Felisa Córdova G.  

 

ACUERDO N°5653: El Consejo Nacional por unanimidad de sus miembros asistentes, 

acuerda aceptar las excusas de la Consejera Nacional, Felisa Córdova G.  

  

ACTAS 

Se aprueban las Actas Sesión Extraordinaria N°1129/573, Sesión Ordinaria N°1130/574 Sesión 

Extraordinaria N°1131/575 y Sesión Extraordinaria N°1132/576 sin observaciones.  

 

FALLECIMIENTOS 

 

Señor Alberto Ide Aburto, Ingeniero Civil, Registro N°1.200-9 

Señor Ricardo Germán Klapp Wenzel, Ingeniero Comercial, Registro N°22.891-5 

Señor Reinaldo Juan Beck Riquelme, Ingeniero Politécnico Militar Registro N°3234-4 
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FACIL DESPACHO 

 

a) Solicitudes de Inscripción de Socios en conformidad al Art. 5°, letra a), b) y c) de los 

Estatutos 

ACUERDO N°5654: El Consejo Nacional por unanimidad de sus miembros asistentes, 

acuerda dar trámite de registro y número de socios a las Solicitudes de Inscripción de Socios 

recomendados por los Consejos Zonales, de conformidad al Art. 5°, letra a) de los Estatutos y 

que figuran en la nómina que se incorporan a la siguiente Acta. 

 

Reg. Nombre Titulo Universidad Especialidad 

28.628-1 Ainsa Abatpe Carlos 

José 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad de Chile Industrial 

28.629-0 Barria Rogers Eduardo 

Enrique 

Ingeniero Politécnico 

Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.630-3 Delgado González 

María Constanza 

Ingeniero Civil Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso 

Civil 

28.631-1 Flores Flores David 

Sebastián 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad Arturo Prat Industrial 

28.632-0 Gómez Inostroza 

Myriam Luz 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad de Chile Industrial 

28.633-8 Maccioni Quezada 

Fernando Donato 

Ingeniero Civil 

Mecánico 

Universidad de Chile Mecánico 

28.634-6 Nahum Adem Jorge 

Eduardo 

Ingeniero Civil Universidad Técnica 

Federico Santa María 

Civil 

28.635-4 Riquelme Muñoz José 

Eduardo 

Ingeniero Politécnico 

Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.636-2 Santibáñez González 

Rodrigo Fabián 

Ingeniero Comercial Universidad Andrés 

Bello 

Comercial 

28.637-K Valdivia Almunacid 

Janeth Edith 

Ingeniero Comercial Universidad Católica 

del Norte 

Comercial 

28.638-9 González Acevedo 

María Carolina 

Ingeniero Comercial Universidad de Talca Comercial 

28.639-7 Rivano Fuentes Gino 

Iván 

Ingeniero Civil Universidad Técnica 

Federico Santa María 

Civil 

28.640-K Forcael Durán Eric 

Fabián 

Ingeniero Civil Universidad del Bío-

Bío 

Civil 

28.641-9 Hormazábal Bustos 

Iván Antonio 

Ingeniero Comercial Universidad San 

Sebastián 

Comercial 

28.642-7 Rojas Morgan Simón 

Andrés Edio 

Ingeniero Civil Universidad de 

Concepción 

Civil 

28.643-5 Zegpi Ponds Dionel 

Antonio 

Ingeniero Politecnico 

Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 
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a) Solicitudes de Renuncias  

 

Se acepta la renuncia de la Sra. María Verónica del Valle Aranda, Ingeniero Civil Registro N°18.417 

 

ESTADÍSTICAS: 

·         Socios al día en cuotas sociales                         1.686 

·         Socios Vitalicios   1.208 

·         Socios Liberados Permanentes                          38 

·         Socios con mora de 1 a 12 meses                          362 

·         Total                                                              3.294 

  

 

SOCIOS AL CIERRE DE AGOSTO 2020 

ZONAL LIBERADOS VITALICIO LIB+VIT AL DIA 1 a 12 Meses TOTAL 

IQUIQUE 0  2  2  10  2  14  

EL LOA 0  2  2  7  5  14  

ANTOFAGASTA 0  10  10  15  4  29  

COQUIMBO 0  14  14  21  20  55  

VALPARAISO 1  63  64  94  43  201  

METROPOLITANO 18  1.052  1.070  1.440  236  2.746  

O'HIGGINS 0  7  7  3  3  13  

TALCA 1  4  5  12  5  22  

ÑUBLE 0  1  1  16  2  19  

BIO BIO 15  40  55  36  28  119  

TEMUCO 3  5  8  25  4  37  

MAGALLANES 0  8  8  7  10  25  

  38  1.208  1.246  1.686  362  3.294  

 

ESPECIALIDAD LIBERADOS VITALICIO LIB+VIT AL DIA 
1 a 12 

Meses 
TOTAL 

AERONAUTICA Y DEL ESPACIO 0  29  29  54  3  86  

CIVIL 13  497  510  477  110  1.097  

COMERCIAL Y CONTROL DE GESTION 7  110  117  186  43  346  

DEFENSA 1  32  33  150  11  194  

ELECTRICA 1  136  137  147  25  309  

INDUSTRIAL 2  72  74  360  81  515  

MECANICA 9  120  129  97  27  253  

MINAS Y METALURGIA 1  77  78  42  19  139  

NAVAL 0  31  31  68  10  109  

QUIMICA Y BIOTECNOLOGIA 4  101  105  66  25  196  

COMPUTACION E INFORMATICA 0  3  3  39  8  50  

  38  1.208  1.246  1.686  362  3.294  
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Mes 

ago-

18 

sep-

18 

oct-

18 

nov-

18 

dic-

18 

ene-

19 

feb-

19 

mar-

19 

abr-

19 

may-

19 

jun-

19 jul-19 

ago-

19 

sep-

19 

oct-

19 

nov-

19 

dic-

19 

ene-

20 

feb-

20 

mar-

20 

abr-

20 

may-

20 

jun-

20 

jul-

20 

ago-

20 

Vit+Lib+Per  

1.271 1.264 1.234 1.233 1.307 1.305 1.299 1.296 1.285 1.274 1.269 1.261 1.252 1.250 1.248 1.243 1.236 1.269 1.269 1.265 1.263 1.260 1.253 1.252 1.246 

Pagan 

2.218 2.221 2.223 2.216 2.147 2.088 2.083 2.099 2.103 2.107 2.117 2.120 2.106 2.119 2.093 2.093 2.086 1.965 1.965 1.900 1.880 1.767 1.730 1.961 2.048 

Activos a 

12M 

3.489 3.485 3.457 3.449 3.454 3.393 3.382 3.395 3.388 3.381 3.386 3.381 3.358 3.369 3.341 3.336 3.322 3.234 3.234 3.165 3.143 3.027 2.984 3.213 3.294 

Activos a 6M 

3.312 3.318 3.304 3.312 3.331 3.307 3.236 3.234 3.213 3.197 3.201 3.100 3.095 3.102 3.108 3.109 3.082 3.067 3.067 3.036 3.024 2.907 2.871 3.016 3.095 

 

 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

• Noticias relacionadas sobre las actividades en http://www.ingenieros.cl 

 

 

 

http://www.ingenieros.cl/
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TABLA 

 

1.- AVANCE PLAN DESARROLLO CI  

 

La Consejera y Presidenta de la Comisión de Planificación y Control Odette Inostroza, expone 

e informa en detalle, conforme se indica en documento anexo, el avance de la Comisión al mes 

de agosto 2020. 

 

El Presidente Mauricio Baker deja constancia de los agradecimientos y felicitaciones a la 

Comisión de Planificación y Control, por el trabajo profesional, la persistencia e insistencia 

para el cumplimiento de las propuestas y objetivos de dicha Comisión.  Indica que esto le agrega 

un gran valor debido al gran esfuerzo de todos los que participan en ella.   

 

2.- SITUACION REGLAMENTO DE ELECCIONES, SEGÚN ACUERDO N°5642 DE 

LA SESION EXTRAORDINARIA N°1131/575, DEL 14 DE AGOSTO DE 2020.  

 

El presidente informa que este tema fue tratado y resuelto en el Consejo Nacional de la sesión 

extraordinaria N°1131/575 del 14 de agosto, donde se tomó el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N°5642: El Consejo Nacional acuerda aprobar la propuesta de Reglamentos 

Elecciones presentada por el Segundo vicepresidente Juan Guillermo Espinosa, manteniendo 

la cifra repartidora como indica el Art. 14° considerando la entrega de las listas de socios con 

derecho a voto con correo electrónico. Para revisar, unificar en un solo texto e incorporar los 

puntos votados en la sesión al Reglamento Elecciones, se formó una comisión la cual quedo 

integrada por los consejeros Raúl Álvarez, Hernán Barría y Juan Guillermo Espinosa.  

 

Expresa que se consideró que era conveniente que dicha Comisión informara al Consejo 

Nacional en que quedo el Reglamento, dado que habían algunos puntos por aclarar y saber cuál 

es el resultado final.   

 

El Segundo Vicepresidente Juan Guillermo Espinosa informa que la Comisión se reunió para 

analizar los puntos que se habían señalado en el acta anterior, los que fueron rápidamente 

resueltos y que se hizo la redacción final de manera que lo que había quedado pendiente en el 

acuerdo antes mencionado, se cumpliera plenamente. Indica que Reglamento ya está en 

condiciones para ser definitivamente aprobado y de esta forma comenzaría a regir exactamente 

como se pretendía para el periodo 2020 – 2022 

 

ACUERDO N°5655: El Consejo Nacional una vez cumplidas las solicitudes indicadas en el 

acuerdo N°5642 de la sesión extraordinaria N°1131/575 del 14 de agosto, acuerda aprobar el 

Reglamento Elecciones en su versión final.  
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3.- MANDATO DE LA ASAMBLEA GEERAL DE SOCIOS SOBRE COMISION 

TRANSITORA DE MUJERES INGENIERAS 

 

El Presidente Mauricio Baker informa que de acuerdo al compromiso recibido de la Asamblea 

de Socios 2020, donde se tomó como acuerdo mandatar al Consejo Nacional la solicitud de que 

la Comisión Transitoria Red de Mujeres Ingenier@s pasara a ser una Comisión Permanente, ya 

que es el Consejo Nacional quien define las Comisiones. Indica que dada la importancia y 

conveniencia que significa traspasar una Comisión de Transitoria a Permanente, se estimó que 

para tener un mejor resultado debido a que se necesita más tiempo para que este tema sea 

estudiado y además considerando que el actual directorio está en proceso de termino y las 

elecciones ya están encima, dicha propuesta sea traspasada a las nuevas autoridades. 

 

El Presidente propone al Consejo Nacional dejar constancia en el acta que el mandato de la 

Asamblea para tratar el tema de la Comisión Red de Mujeres Ingenier@s sea tratado por las 

nuevas autoridades quienes podrán recibir las opiniones de los Consejeros Nacionales y de la 

propia Comisión.  

 

ACUERDO N°5656: El Consejo Nacional por unanimidad de los Consejeros presentes, 

acuerda traspasar a las nuevas autoridades del periodo 2020-2022, para que sean ellos quienes 

resuelvan el mandato de la Asamblea respecto de la Comisión de Red de Mujeres Ingenier@s.  

 

4.- VARIOS  

 

El Consejero Miguel Ropert hace un recordatorio de cuando presentó al Consejo Nacional el 

proyecto de las Mesas de Trabajo el cual fue muy bien acogido y apoyado por el Consejo 

Nacional, donde participa junto al Consejero Julio Lira al cual agradece el apoyo permanente 

en el desarrollo del proyecto y también al Consejero Sergio Demetrio quien también se 

incorporó a dicho proyecto.  Aprovecha la instancia para agradecer al presidente saliente Arturo 

Gana y al vicepresidente Sergio Contreras quienes desde un inicio fueron vitales en el desarrollo 

del proyecto, a la Gerente actual Andrea Rojas, a la Jefa de Operaciones Constanza Gariglio, a 

la Encargada de Comunicaciones Catalina Jaramillo por el apoyo y a todo el Consejo Nacional 

quienes han sido constructivos y vitales para el funcionamiento. 

 

Finalmente señala que todo el trabajo de las mesas terminará en un informe final a fines de 

octubre donde se recibirán informes de los distintos temas que se están desarrollando, temas 

que siempre fueron recibidos como un posible aporte del Colegio de Ingenieros a la Sociedad. 

Solicita además dejar establecido que las actuales autoridades le trasmitan lo antes descrito a 

las nuevas autoridades que recibirán estos informes a fines de octubre y que el mecanismo que 

se definió sobre lo expuesto es que el nuevo Consejo Nacional debe revisar, aprobar y difundir 

dichos informes.  
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El Consejero Jaime Soto señala que para dejar en regla el Articulo 23, a su juicio en el 

procedimiento para la votación en la Asamblea de Socios 2020. la empresa Evoting o el 

Presidente que estaba a cargo de la reunión, debió preguntar a los socios quienes estaban 

presentes para la votación de tal modo de certificar el número de socios que participaría al 

momento de la votación de cada uno de los puntos. Indica que ese procedimiento no ocurrió, y 

que el único dato que se entregó al inicio fue el de los 242 participantes inicial. 

 

 

No habiendo más temas que tratar, finaliza la sesión a las 15:20 horas.   

 

 

 

 

 

Mauricio Baker P. German Millán P. 

 

 

 

 

 

Juan Guillermo Espinosa C. Enrique Gillmore C. 

 

 


